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FRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
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TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sieuiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilic^^^Hmestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un afio, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-l

mestre, 36, y un afio, 72. H
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-fl

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fueral
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al afio.---'

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Faaatn
Anuncios procedentes de laDiputación Pro-vincial: línea o fracción....! s, o,p»
ídem judiciales-oficiales : linea o fraccióa.í !,oo
ídem particulares y avisos financieros _\,oo

Los anunciantes vienen obligados al pago del im
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.
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Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 5II

HORAS: Mañana: de nuere a una. Tarde: de tres asiete.
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1pe¥§M

lArriba España! jViva Franco! ¡Viva España!

GOBIERNO DE LA NACIÓN) presado recargo se distribuirá por mi-
tad entre el Tesoro y el Recaudador,
sin consideración a la fecha del nom-
bramiento de éste y con la limitación
de cuantía máxima que para el ejecu-
tor establece el artículo siguiente.

lación especial en su producción, im-
portación y distribución abandonadas
en las Aduanas nacionales, como asi-
mismo a las que se aprehendan por
contravenir los preceptos de aquella
disposición, aislada o conjuntamente
con, los de la vigente ley de Contra-
bando y Defraudación de fecha 14 de
enero de 1929, y con el fin de resolver
al propio tiempo las interferencias de
jurisdicción que pudieran surgir entre
las Autoridades que han de interve-
nir en tales casos, conforme a las Le-
yes citadas y a lo prevenido en las
Ordenanzas generales de la Renta de
Aduanas, procede modificar, con ca-
rácter circunstancial yen tanto las ne-
cesidades de1 los presentes momentos

lo requieran, el régimen establecido
por las referidas Ordenanzas y ley
de Contrabando y Defraudación para
la venta en subasta pública de los gé-
neros de que se trata, señalando con-
cretamente los distintos casos que
pueden presentarse y el procedimien-
to que en. cada uno haya de seguirse.

cursará las órdenes de entrega de los
géneros e indicará el precio de mayo-
ristas que, con arreglo a las tasas ofi-

Ministerio de Hacienda ciales, haya de abonarse precisamen-
te en la Aduana respectiva por el Ser-
vicio de Abastecimientos.DECRETO de 28 de marzo de 1941,

por el que se reducen los premios
de recaudación -y las participacio-
nes en recargos de apremio, en vir-
tud del incremento de tributación
derivado de la ley de Reforma
Tributaria de 16 de diciembre de
1940.

Art. 3.0 En todos los casos en que
la participación del Recaudador en re-
cargos de apremio resulte superior a
5.000 pesetas por un, solo procedi-
miento, el exceso resultante acrecerá
la participación del Tesoro.

Las Aduanas darán a las cantida-
des que por este concepto perciban el
destino reglamentario, conforme a los
preceptos de las Ordenanzas del
Ramo.

Art. 2.0 Las mercancías que ha-
biendo sido abandonadas en las Adua-
nas estén sujetas en su producción,
importación y distribución, a interven-
ción ejercida oficialmente por parte d©
los propios Organismos productores,
podrán ser puestas a disposición de
los correspondientes Organismos de
la producción, cuando lo soliciten és-
tos de la Dirección General de Adua-
nas, previo abono por los mismos do
los derechos arancelarios y gastos re-
glamentarios que hayan devengado

Art- 4.° Cualquier Recaudador
que justifique, con arreglo a la Orden
del Ministerio de Hacienda de 26 de
septiembre de 1940, haber obtenido
durante el actual ejercicio una utili-
dad neta por todos conceptos inferior
en más de un 20 por 100 a la señala-
da en el artículo sexto del Decreto de
3 de mayo del mismo año, podrá so-
licitar al término del ejercicio la revi-
sión, del premio que a la sazón tenga
señalado la Zona que desempeñe. Si
procediere nueva fijación de premio,
se llevará a efecto con sujeción a las
respectivas normas del citado Decreto
v observando las del apartado undé-
cimo de la referida Orden ministerial
en el cómputo específico de los ingre-
sos y de los.gastos de la Zona.

De la aplicación de la ley de Refor-
ma Tributaria de ió de diciembre úl-
timo, ha de seguirse un aumento en
el importe del premio de cobranza y
en el volumen de las participaciones
pe los Recaudadores en los recargos
ie apremio que-, por no ser conse-
cuencia de un mayor trabajo de ges-
tión que justificara su percepción ín-
tegra, les beneficiaría desproporcio-
nadamente, con detrimento, además,
de la equidad para los Recaudadores
encuadrados en el sistema de remune-
ración limitada establecido por De-
creto de 3 de mayo de 1940.

los géneros
FJ Centro directivo citado dará las

órdenes de entrega de las mercancías,
y el importe de tales derechos y gas-
tos será satisfecho en la- Aduana res-
pectiva, la que dará a tales cantida-
des el destino reglamentario, confor-
me a los preceptos de las Ordenanzas
generales de la Renta de Aduanas.

En su consecuencia, a propuesta
del Ministro de Hacienda, oído el dic-
tamen favorable de la Fiscalía Supe-
riorde Tasas y previa deliberación, del
Consejo de Ministros,

A fin de reducir a términos justos
y acordes con la administración auste-
ra de los intereses del Tesoro, aquel
excepcional beneficio, y estableciendo
cn lo posible trato de igualdad entre
-os beneficiarios, a propuesta del Mi-
nistro de Hacienda y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros,

Para todos los efectos de este ar-
tículo, se considerarán, clasificadas to-

das las zonas conforme al artículo ter-

cero del repetido Decreto, a base del
cargo con que en su día fueron saca-
das a concurso de provisión.

Dispongo

Art. 3.0 Para las demás mercan-
cías que hayan sido objeto de aban-
dono en las Aduanas y que no estén
comprendidas en los artículos prece-
dentes, se seguirá por las oficinas de
Aduanas el procedimiento reglamen-
tario de venta en subasta pública o
entrega, en su caso, al correspondien-
te monopolio autorizado, en virtud de
lo que prevengan los contratos con las
Compañías respectivas, a tenor de la
establecido en las vigentes Ordenan-

Artículo primero. Las mercancías
sujetas a régimen de tasas o raciona-
miento que sean objeto de abandonó
en las Aduanas nacionales no serán
vendidas en subasta pública, sino que
tan pronto se haya declarado la pro-
cedencia del abandono, dichas Ofici-
nas lo comunicarán a la Dirección Ge-
neral del Ramo, con el detalle del nú-
mero de bultos, peso bruto neto, cla-
se de la mercancía, expresión de su
estado de conservación, importe de los
derechos arancelarios y gastos deven-

Dispongo Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a 28 de marzo
de 1941.Articulo primero. A partir de pri-

mero de enero de 1941, se consideran
\u25a0"educidos en un 20 por 100 los pre-
sos de recaudación voluntaria que

FRANCISCO FRANCO

henen señalados los Recaudadores de
Contribuciones de la Hacienda nom-
brados con, anterioridad al Decreto de
3 de mayo de 1940, excepto los Arren-

datarios y las Diputaciones. Sin em-
?ai;go, el nuevo premio no deberá ser
-nferior; en ningún caso, al cero vein-
ticinco por ciento.

Art. 2.0 Salvo los casos en que la
cobranza se halle encomendada a
Arrendatarios o Diputaciones, siem-
pre que proceda aplicar los tipos del

El Ministro de Hacienda,

JOSÉ LARRAZ LÓPEZ

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 15 de abril.)

zas de la Renta
gados Art. 4.0 Cuando se trate de mer-

cancías sujetas a derechos de Adua-
nas o Impuestos Especiales y afectas
o no al régimen de tasas y raciona-
miento, el procedimiento a seguir se

regulará por las normas que a comi-

(G. C—1.312) WLa birecciór eneral de Aduanas

pondrá inmediatamente.el caso en co-
nocimiento de la Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes, la

que remitirá al Contro directivo de!
Ramo de Aduanas, si no lo hubiera
efectuado con anterioridad, relación
autorizada de los precios de tasa de
los artículos de que se trate y desig-
nará al propio tiempo la Delegación
provincial a la que haya de efectuarse
la entrega.

DECRETO de 28 de marzo de 1941'
por el que se armonizan los precep-
tos contenidos en la vigente ley de
Contrabando y Defraudación con

los que constan en la ley de Tasas.

nuación se expresan

EFaltas contra el régimen de ta-

n concurrencia de acto de
lación, descubierta por Agen-

tes fiscales de la Hacienda Pública,

o por Agentes al servicio de las Fis-
calías de Tasas u otros no pertene-

cientes a la Hacienda.

sas,
ío v[^^popor ioo de recargo de apre-

'• ya se trate de valores a cobrar
>0r recibos o de certificaciones de
«scubierto, y a partir de toda la re-
-'"dación" ejecutiva posterior al 31 de
"nombre de 1940, el importe del ex-

Para que la ley de Tasas fecha 30
de septiembre último alcance la debi-
da efectividad en lo que concierne a

las mercancías sujetas a tasa o regu- La Dirección Genera! de Aduanas
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;os, los descubridores
echos en conocimiento
le Tasas que correspon-
ocederá con sujeción a
ie la Ley de 30 de sep-*
40, sin que en el caso
írvenir los Organismos

En este caso, las Fiscalías, al ini-

ciar el expediente de sanción- con
arreglo a la Ley de 30 de septiembre
de 1940, pondrán el hecho en conoci-
miento de los Organismos de Hacien-
da, los cuáles aplicarán la penalidad
que proceda a tenor de la de Contra-
bando y Defraudación. Si el reo re-
sultase insolvente, o bien por no ha-
ber„sido habido no pudiera hacerse
efectiva la penalidad correspondien-
te a la defraudación, se abonarán los
derechos o impuestos defraudados,

una vez scatisfechas con preferencia
las, responsabilidades impuestas por
las Fiscalías, con cargo al importte de
los efectos aprehendidos, en su tota-
lidad o hasta donde alcance el precio
oficial de tasas, debiendo hacerse ta-
les abonos por las propias Fiscalías
de Tasas si el aludido importe hubie-
ra ya ingresado en los fondos de las

nuncias que los encabecen, expresan-
do concretamente en los oficios de re-
misión la cantidad, clase," estado de
conservación y lugar de depósko de
las mercancías intervenidas, así como
la autoridad a cuya disposición que-
dan durante la tramitación del expe-
diente, debiendo acusarse mutuamenr
té recibo con indicación de lo que se
haya acordado en méritos de las co-
pias recibidas.

«Habilitar, a cargo "deiobtenido a la liquiden
cío de 1940, con arreglo

"
en el artículo 205 del E-avtncial, en relación con el'glamento de^ Hacienda musuplemento de crédito al c-arttculo 10, concepto 346 \Presupuesto de gastos deración, por pesetas 10.000cer de consignación suficie
te el ejercicio actual ;debi
cumplimiento a los trámitctdos para la concesión <
extraordinarios en el artíc
mencionado Reglamento d

defraudación, sin que
tuya infracción, del ré-
déscubierto por Agen-
la Hacienda Pública,
s de Tasas u otros no_ la Hacienda.

Art. 7.0 El Ministerio de Hacien-
da dictará las disposiciones comple-
mentarias que exija el desarrollo de
este Decreto, previo informe, cuando
así proceda, de la Fiscalía Superior de
Tasas. 7

descubridores o apre--
el hecho en ¡conoci-

Drganismos competen-
da, que aplicarán los v

ley de* Contrabando y

municipal
Art. 8.° Los preceptos contenidos

en .el presente Decreto entrarán en, vi-
gor desde el siguiente día al de su
inserción en el Boletín Oficial del Es-

Habilitar, á cargo del
obtenido a la liquidador
ció de 1940, que presentí
suficiente al efecto, según
la Intervención de Fond
dito extraordinario de 3.'
creando un «uevo concei

(pofar al capítulo VIH,¡
mero, atenciones genera;
to 74-2, «Para adquisicic
liario con destino ál De
tral de Farmacia», de <
con lo previsto en el artíi
Estatuto provincial, en 1

el artículo 11 del Reglam
rienda municipal de 23 c
1924, y, debiendo obser
tramitación de este crédi
cripciones del artículo 1;

Reglamento.

iforme a dicha Ley,
los efectos aprehendi-
n en pública subasta.

tado
mismas Dado en Madrid, a 28 de marzo de

I94i-
-

/
regarán al servicio de Art. _." Cuando las infracciones

afecten a a géneros o efectos estanca-
dos o prohibidos, se procederá como

s con sujeción a las FRANCISCO FRANCO
es ;,
Delegación Ha- guidamen.te se determina El Ministro de Hacienda,

JOSÉ LARRAZ LÓPEZva dará cuenta mme-
saría general de Abas-

A) Acto de contrabando, sin con-
currencia de infracción del régimen de
tasas, -descubierto por los Agentes fis-
cales de la Hacienda, los al servicio
de las Fiscalías de Tasas u otros no
pertenecientes a la Hacienda.

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 15 de abril.)ansportes de la exis-

géneros tan pronto se (G. C.—1.313)
la procedencia de la

presando la clase de la
aero de bultos, su pe- Los descubridores pondrán el hecho

en conocimiento de los "Organismos
competentes de la Hacienda,, para
aplicación de lo dispuesto en la ley de
Contrabando y Defraudación.

y estado de conser-
Ministerio de Obras Públicas

sana expresa- DECRETO de 18 de abril de 1941
por el que se autoriza la ejecución,
mediante subasta, de las obras de
Ja estación de Chamartín (Infraes-
tructura), trozo tercero, de la Sec-
ción segunda de la linea de enlace
de la estación de Atocha (Madrid a.
Zaragoza y a Alicante) con la de
Las Matas (Norte). .

jeieg n de Ha-
luto da de los pre- Los efectos aprehendidos no se en-

tregarán al Servicio de Abastecimien-
Habilitar, a cargo del

obtenido a la liqüid;
ció de 1940, que present;
suficiente al efecto, según
la Intervención de Fondo;

extraordinario por cuant
pesetas, creando un nuevt
incorporar a la relación
presupuesto parcial del
San Juan de Dios, bajo
224-2, com epígrafe de
der a los gastos de repp
estatuta orante dé San Ju;
de conformidad con lo pi
artículo 205 del Estatuto
en relación con el articule
glamento de Hacienda n
debiendo observarse en la
de este crédito las pr
del artículo 12 del pre
mentó.

tsa de los géneros y
n provincial a tos, sino que de acuerdo con lo que

dispone el apartado 3.0 del artículo 39
de la Ley mencionada, pasarán al Es-
tado, cuando así proceda, en el Orga-
nismo autorizado para la tenencia y
venta de aquéllos, con cumplimiento
de lo que prevengan los respectivos
contratos con las Compañías arrenda-

ntregarse estos, pre-
s precios de tasa para

Hacienda correspori-
efectuará en la De-

Examinado el expediente instruido
por el Ministerio de Obras Públicas,
para la ejecución, mediante subasta,
de las obras de la estación de Cha-
martín, trozo tercero de la Sección
segunda de la línea de enlace de la
estación de "Atocha (Madrid, a Za-
ragoza y a Alicante), con la de ¡Las

Matas (Norte),. a propuesta del Mi-
nistro de Obras Públicas y previa de-
liberación del Consejo de Ministros,

a. Dependencia hará

s a que haya
'
lugar tanas

rticulo 52 de la ley D) Acto de contrabando concu-
rrente con infracción del régimen de
Tasas, descubierto por Agentes fisca-
les de la Hacienda.

ón, y el
entregará al

ludacion, concu- Se procederá como se expresa en el
apartado anterior, salvo cjue tan pron-
to se ¡Dirid el expediente administra-
tivo se dará cuenta por los Organis-
mos de Hacienda a las Fiscalías de
Tasas, a fin de que, si hay lugar, san-
cionen sin dilación la falta que a ellas
compete, pero sin que respondan los
efectos aprehendidos de la penalidad
por las mismas impuesta.

n del régimen
ior Agentes fis-

Dispongonos e Hacienda san-

Hlo.s
Artículo único. Se autoriza al Mi-

nistro de Obras Públicas para la eje-
cución, mediante subasta, de las
obras de la estación de Chamartín
(Infraestructura), trozo tercero" de la
Sección segunda de la línea de enla-
ce de la estación' de Atocha (Madrid
a- Zaragoza y a Alicante) con la de
'Las Matas (Norte), por su presu-
puesto de contrata de diez millones
quinientas dos mil ciento cuarenta y
cinco pesetas con nueve céntimos, que
se aberrarán en tres anualidades.

1 ele e

Habilitar, a cargo del
obtenido a la liquidador
ció' de 1940, que presentí
suficiente al efecto, según
la Intervención de Fondo
mentó de crédito por cuí

setas 15.000, a la partida
que figura en el capítulo
sentador) provincia!», art:

ro, de conformidad con lo

el artículo 205 del Esíatute
en relación con el articule
o-lamento de Hacienda rr

debiendo observarse en la
de este suplemento las pr<

del artículo 12 del pro
mentó.»

ey de
nte, según

Contrabando v
n-iendo el hecho, tan
c-1 expediente admi-

;is-mocimiento d
C) Infracción^ del régimen de ta-

sas, concu/rente con acto de contra-
bando, descubierta por Agentes al ser-
vicio de las Fiscalías u otros que no
pertenezcan a la Hacienda.

de Tasas respectiva,
ueüa, a su vez, tram*.-

el procedimiento que

hendidos se entre-
Las Fiscalías de Tasas impondrán

la multa correspondiente, conforme a
la ley de 30 de septiembre de 1940 ;
pero al iniciar el expediente que la
motive, pondrán el hecho en conoci-
miento de los Organismos competen-
tes de Hacienda, los cuales sanciona-
rán él hecho con arreglo a los precep-
tos de la de Contrabando y Defrauda-
ción, debiendo los efectos aprehendi-
dos, según se expone en el aparta-
do A) de este artículo, pasar al Esta-
do, cuando así proceda, en el Orga-
nismo autorizado para la tenencia y
venta de. aquéllos, según prevengan
los respectivos contratos con las Com-
pañ ¡as arrendatarias.

cumplimiento
Servicio de

ne r ninda y ter- Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a dieciocho
de abril de mi! novecientos cuarenta^

do anterior. Si no se
íulta-correspondiente a
jmetida, se aplicará el v uno
ios genero valorados FRANCISCO FRANCO
-, a cubrir las respon-

Lo que se hace p-ibhc
neral conocimiento, VT(

que el expediente de re-

halla expuesto en esta

neral (Sección de Hacien*
to de posibles reclamación
te un plazo de qüín

contados desde el si|

publicación de este an»
Boletín* Oficial de la P"
cumplimiento > lo £? F
referido artículo ia «*f
de Hacienda municipal-

argo del reo, y el re-
hubiere, se pondrá a
la Fiscalía de Tasas,
dé el destino que pro-

o a las sanciones que

El Ministro.de Obras Públicas,
ALFONSO PENA BOEUf

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 2 de mayo.)

caso de. abono de las
es correspondientes a

(G. C -1.448)

i, el total importe de
¡hendidos se -entregará
n idéntica finalidad.

Diputación Provincial
Art. 6.° Siempre que los Organis-

mos de Hacienda pongan en conoci-
miento de las Fiscalías de Tasas, o
éstas en el de aquéllos, el inicio de
procedimientos de sus respectivas
competencias, se cursarán, copias au-
torizadas de los atestados, actas o de-

de Madrid
ín del régimen ele ta-
e con acto de defrau-

WTNCI.O'ierta por Agentes al
Fiscalías de Tasas, u

pertenezcan a la Ha-
Madrid, 16 de mayo á

Secretario, firmado: l<™
La Comisión Gestora de esta Di-

putación Provincial, en sesión de 12

de! actual, acordrj; Cañamares
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Ministerio \u25a0 de Educación
Nacional

una'psSf maCJÓn COn traslad« auna Escuela graduada de la capital,
16. Inhabilitar para el desempeño

ae cargos directivos y de confianzaen Instituciones culturales y de ense-
ñanza, y por la Sección correspon-
dente la vacante que le correspondapor sus condiciones profesionales, a:Doña María Concepción EnterraCainza, Maestra del Instituto Escue-
la de Madrid.

17- Confirmar en sus derechos a
los señores siguientes:

Doña Concepción Aguilera Ruiz,
Cursillista de 1935.
;Doña Antonia - Alcázar Chamón,
Cursillista de 1933.

Doña Pilar Anduaín García, Cur-
sillista de 1936.

Doña Yitítorina Fernández Pina,
Cursillista de 1936. I

Doña Josefa Fernández Solís. Curl
sillista de 1936.

Don Froilán Fernánde^^^^HCursillista de i-9-.cH

Doña Rosina Camuñas VázquezMaestra de Madrid Unitaria 35 B
Jwa C°nñrmac'ión en sti cargo conperdida del tiempo que estuvo sus"¡pensa, de: •

Comisiones D. Depuradoras
del Magisterio de Madrid Arranz,

Doña Carmen Fuente Morezuela,
Cursillista de 1935.(Continuación.) Doña Laura Guerra Taboada,Maestra de Madrid, 6o B.

13* Inhabilitación para el desem-
peño de cargos directivos y de con-fianza en Instituciones culturales y
eie enseñanza, de los señores si-

Doña Francisca Zúñiga Zúñiga,
Maestra de Madrid, Unitaria iB.'

2.° Confirmar en su ícargo, con
abono de los haberes- que dejó de
percibir el tiempo que estuvo suspen-

Don Lorenzo Peña Lobón, Maes-
tro de Madrid, «Cervantes».

Don Gumersindo Gabriel Haya,
Cursillista de 1936.

Doña Carmen Galván Pérez^Cu^sillista de 1936. |HH|
Don Melecio GalloGalIo^^^B

VisitadoJ
unJB

Cursi-

guientes García Calleja,Don Mariano Barceló Cía, Maes-
tro de Madrid, Plan Profesional.

Doña Amparo Batanero Fernán-dez, \u25a0 Maestra de Madrid, ((Montesi-
nos».

AA Confirmar en su cargo, sin

abono de los haberes que dejó de per-
cibir durante el tiempo que estuvie-
ron suspensos, a

Doña Elena Puente Urbano, Maes-
tra de Torrejón de la Calzada.

Doña Magdalena Moreno Gonzá-
lez, Maestra-de Talamanca.

4.0 Confirmación en su cargo con
todos los derechos inherentes a sus
causahabientes, por haber muerto por
Dios y por, España, vilmente asesi-
nados por los rojos, de los señores
si>uientes s_t

Doña María Concepción Almech
Ortega, Cursillista de 1936.Don Manuel Alonso Parra, Cursi-
llista de 1936.

Doña María Carmen Alvarez Bou-
za, Cursillista de 1936.

Doña Manuela Andrés Mendía,
Cursillista de 1936.

Doña Carolina Antón Esteban,

Don José- García Fernández,^ui¿
sillista de 1036. HH|

Don Miguel García Osorio,^^B
sillista de 1936.

Don José García R Tjllistnl
Cur-

Doña Rosa Cobo Etayo, Maestra
de Madrid, «Blasco».

Doña Marcelina Moreno Morales,
Maestra de Madrid.

ie 1936
Doña María García Tamavo, Cur-

Doña Germana Berrojo del Pecho,
Maestra de Pozuelo de Alarcón.

Don Silvestre Calvo Fernández,
Maestro de Madrid, «Calvo Sotélo».

Doña Pilar Ferrando Clusa, Maes-
tra de Madrid, «Calvo Sotelo».

Don Serafín Gómez Bonilla, Maes-
tro de Collado Villalba.

Doña Ana Carrillo Cari Cursi-
[lista de 1936.

Don Libradi Gil Jiménez, Cursi-Cursillista de 1936.
Doña Julia Antón Sabadio, Cur- llista de 1936.

Doña Dolores Giles Giral, isillista de 1935
Doña Esperanza Amienta Medina, de [936.

Dona Pilar Gimeno Orta, Cursi-Cursillista de 1936.
Don Benito Arroba Moraleda

Cursillista de 1935.

Wüon José Oliver Villarroya, Maes-
tro de Chapinería.

[lista de 1936
Don Santos López Ibeas, Maestro

de Aravaca.
Doña Luisa González Aguado,
irsillista de 1936.i Don Isidro Almazán Franco, Maes-

tro de Madrid, «M. Pelayo». 1

Don Fausto Alonso Paz,* Maestro
de Madrid, Vallecas.

Doña iCarmen Asteinza Brtr-
Doña Micaela Rebentín Rodrí-

guez, Maestra de Colmenar Viejo.
Doña María Zaldivar Rubio, Maes-

tra de Vallecas.-

sillis de 193Í Doña Godof Gon Laredo
Doña C Axiles Banco. (

la (¡o lez Sar iz, C
Don Manuel Fernández Nogal,

Maestro de Vallecas.
Manuela Bermejo Merino

Cursillista de 1936 ón I
Don Florencio Jiménez Jiménez,

Maestro de Madrid, «I. Almazán».

-
14. Inhabilitación para el desem-

peño de cargos directivos y de con-
fianza en Instituciones culturales y de
enseñanza, con pérdida de los habe-
res que dejaron de percibir durante
su suspensión, de los señores si-

Doña Ros Bernal Díaz, Cursillis-
te [936 o S

Don Felipe Notivoli Santa Engra-
cia, Maestro de Fuencarral.

Don Cor sta de 1936

Don Juan Ortega Cano, Maestro
de Colmenar Viejo.
Don Antonio Ortega Sánchez,

Maestro de Madrid, ((Menéndez Pe-
lavo».

Arjíbal, Cursillista de 1936.
Don Eugenio Blanco Saralegui

)on M
e iQ3<

el Grana. s K iz. (

1, (

guientes Cursillista de 1935
Don Claro Calvi le 10.10

Doña Elvira Bresa Oria,
de Móstoles.

Maestra
sillista de

Doña le

Gutiérrez, Cut
Mercedes
. de iq*?6

\Ionsf)

Julia ("alvo González silli

Don Francisco Raposo González,
Maestro de Madrid, «Ricardo de la
¡fega»,

Doña Nieves García Alfonso, Maes-
tra de Madrid, «Ramón de la Cruz». Cursi! 935

Gutie z S

-Doña Josefa García Cuesta M^M
tra de Madrid, «J. Sorolla». |^|

Don Ricardo López Moral, i
tro de Madrid, «Rufino Blanco».

Doña María Sagrario Merino Te-
rrizaj Maestra de Chamartín de la
Rosa.

Maes- marena Oreno, Cur-

[Doña María Josefa Ribas Muñoz,
Maestra de Madrid, «R. de Maeztu».

5-° Confirmar, a efectos pasivos,
a los señores siguientes :

Don Cándido José Aguilar Ibáñez,
-Maestro de Madrid, Grupo «Poveda».

D o ñ a Asunción ¡Llorach Roig,
Maestra de -Madrid, «Calvo* Sotelo».

Uon Nicolás Ortega Morgades,
foStrpde Madrid, «M. Unamuno».

* Confirmar en su carero, a efec-,
tos de su jubilación, a :

Uona Sabina Casa Hernández,
«aestra de Madrid, «Transmiera».uona Carolina Martín Herranz,
•-aestra de Becerril de la Sierra.
u __________m___Ja___Dcón Enrique

sillista de 1933.
Doña María I

llisla
sa Campos Sixto, ntat

Cursillista
Doña U

1935 Rui;

. DMondeja Nic< Izíii Jo (

Cursillisla d
Don José 1Cardaba Fernández, Cur,-

1936 ursuusr;

_^^

le Ki-lfi

sillista de 1936
3. Cur

Don Claudio Jesús Quintana Mo-
rena, Maestro de Valdaracete.

Doña Bernardina García Sepúlve-
da, Maestra de Madrid, «Ortega Mu-
nilla.

Doña Ai íia Carr López, Cur-
de igtf

bal Ro-
sillist. |

Don
sillista _M

'933 irsül
Doña Eméri

raza

Carrasco Aun, Cur- Casi \u25a0o. (

1933 MM.'

Dor
935

Don Alfredo Aguilar Gutiérrez,
Maestro de Villaverde.

Don Gregorio García Martínez,
Maestro de Villaverde.

Don Antonio Sanz Pérez, Maestro
del Plan Profesional, Madrid.

__^__^^m
silli<flDoñlesuí^O

> CasaS Zorrilla, Ci Ló| ), Cur-

e t935
iG G Dios Cursi-

llista de 1933
Don Lucio Clemente Vela Cursi-

<- 193c
Don Enrique Ma Liras Cursi

llista de 1933
Doña Mercedes Cobián P za, Cur Don Arturo Aug

1 930

ín Ló-
T^e-tlB

Confirmación en su cargo, a
*CuS- e los derechos de -sus"" cau-ahab.entes, de :

Jon Casimiro Alonso" Ruiz, Maes-*de Madrid, «Cervantes».
\u25a00

'
7-0nfirmación en sus derechos

D v*u^estra excedente, de :
lo u Iaría Luisa Sánchez Roble-
jj -Maestra excedente de Madrid,

15- Confirmar como Maestras, y
que la Sección correspondiente les ad-
judique las vacantes que les corres-
pondan, por su condiciones profesio-
nales, a las señoras siguientes:

Doña Juliana Aparicio González,

Maestra del Instituto Escuela, Ma-
drid. . .

D o ñ a María Barrios Sánchez,

Maestra del Instituto Escuela, Ma-
drid. '\u25a0_\u25a0 .,

Doña Josefa Castán ZuJoaga, Maes-
tra del Instituto Escuela, Madrid.

Doña Marta Cejudo Hervas Maes-

tra del Instituto Escuela, Madrid
Doña Purificación Escribano Ca-

rro, Maestra del Instituto Escuela,

Madrid. ,

Doña Carmen García -Diestro,

Maestra del Instituto Escuela, Ma-

Doña Teresa Lamarúe Sánchez.
Maestra del Instituto Escuela, M%

"Doña-Gloria Várela Hervías, Maes-

tra -del Instituto Escuela, Madrid.

sillista de 1936.
Doña juana Crespo González, Cur-

sillista de lo?;'

Victoria Ros Mart ín Pon-

sillista ele 1936 sta de 1936
Antonia MarrondoDon Antonio Mariano Cristóbal

Recuero. Cursillista de IQ36-'
Don Lucio Díaz García, Cursillis-

Don

Vera, Cur-
¡lista de 1936.
1) o n Ramón Mengta de 1935'

Doña Teresa Diez Gómez, Cursi-
llista de 1936-

bar García.
irsillista de 1936.
Don Pablo MolinaDoña Crispina Elvira Contrera

Cursillista de 193-5-
Tas Cursillis-

ab0no |0nnrmación en su cargo y
dos v

de todos los haberes devenga-
Pucli'er"0 Col;)rados, y los pasivos que
•n0s\an ,COrresponder a sus legíti-

mo? e eros' de :

Uest/ Sarolina Alvarez Rodríguez,
\u25a0o", q

Leganés.
Jmih¡«U-e- instruya expeeliente
írpc c traflvo de jubilación a los se-¿sos'gui?ntes :
[aes^11 ,Enrique Esteban Retiro,

\u25a0Sro de Madrid. «Primo de .Ri-

1 de 193o.
Doña María Monge López, Cursi-Doña María Conceprión Fagoaga

Gutiérrez, Cursillista de Í93-5-
Doña Aurora ErdozaínPolo^^^sillista de i

'"" __________

llista de 1936
Doña Soledad Merchán Rodríguez,

Cursillista de 193Í

jDon Pablo Elvira Contreras, Cur-
;illista de 1936 •

Doña María Isabel MorendB^^Bga, Cursillista de -936.
Don Eugenio Muñoz López,

sillista de 1936.

Arria-

Don Antonio Fernández Castellaa
nos, Cursillista de 1936- . i

Doña Lucía Fernándezjimén^
f.,r.-j|i;ctQ At> iq-.(,____________________\

Doña Circuncisión Orive Campo,
Cursillista de 1935.

Doña María Luisa Orozco Belda,

Cursillista de 1936.HDoña Casilda Fernánde^^>pez,
Cursillista de i.tfM

*. \u aría Angeles Mesa Gonzá--Ma«tra de Cercedilla.
Puonlu
ííllista de 1933-

Doña Manuela Orozco Belda
sillista de 1936.

Cur-
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Doña Antonia Ortiz García, Cur-
illista de 1936.

Doña María Püar Valle Hidalgo,
Cursillista de 1936.

turales y de enseñanza^deMo^seno
res siguientes :J

,Doña Luisa Niev n yes*

Maestra de Batres. omínguez,
Don Germán Luis Ortiz Gutiérrez,
irsillista de 1935.

Don José María Vidal Maso, Cur-
sillista de 1936.

Wl_ Demetria Abad Alvarez,
Maestra de Serranillos del \Talle.

Don Juan Otero Frutos, Cursillis-
de 1936.

Doña Carmen Vilcbes Villar,Cur-
sillista de 1936.

Don ¡Eusebio Coneja Ramos,
Maestro de Canillas.

Doña María Teresa M_ atroverde, Maestra £*feCas-
cuela de Madrid. lns«tut0 Es-

Don Martín Moreno n
-

Maestro de Madrid .(fc^2'
not». ll^-uardo Be-

Doña María Luisa Palacios Rivas,
ursillista de 1936.

Doña Herminia. Zalote Benítez,
Cursillista «,de 1936.

Doña Inés Huerto Rodrigo, Maes-
tra de Villarejo de Salvanés.

Doña María Carmen Macarrón Al-
mería, Maestra de Vallecas.

Doña -Josefa Molina Rodríguez,
Maestra de Pinto.

Doña iMaría Pilar Pellico Caste-
lón, Cursillista de 1936.

Doña María Concepción Peñalva
Navarro, Cursillista de 1936.

Doña DoloresPeñuel^iems^ui^de 193ÓB

18. Confirmar en sus derechos a
las Maestras de enseñanza priyada
siguientes :

'
Doña Elena Crispín Fernández. 26. Traslado fuera de la „ •

cm, con prohibición de soLul^'cantes por un período de fc-*e inhabilitación para el¿_Z%^
cargos directivos y de confian .
Instituciones culturales y ¿ *"
nanza, de los siguientes: *

Doña Isabel Crispím Fernández.
19. Habilitar para el desempeño

de escuela a los señores siguientes:
Don Miguel Gallego Sánchez,

Alaestro interino.

Doña Josefa Marín Arnillas, Maes-
tra de Canillas.

Doña J Asunción Pérez An-
rena, Cursillista de 1936.
Don Antonio Pérez Castaños, Cur-

Doña Aurora Núñez Prado, Maes-
tra de Madrid, «Zumalacárregui».

Don Pedro Ñuño Villalobo, Maes-
tro de Colmenar Viejo.lista de 1936 Don Pedro Merino Guerra, Maes-

tro-interino de Chamartín de la Rosa. Doña María Asunción \u„_
Delgado, Maestra de V&¿¡?*

Doña Matilde Mallen MarifonsMaestra de Madrid, «M. de Cavia
'

Do,n Ricardo Mesías Carballo'.Maestro de El Escorial. V

Doña Carmen Pérez Cuesta, Maes-
x del Plan Profesional.
Doña Teresa Pérez Hernández,
irsillista de 1936.

Doña María* Asunción Rodríguez
Fernández, Maestra interina de Ma-
drid.

Don Plácido Ruiz Lasa, Maestro
de Chamartín de la Rosa.

Dan Tomás Sanz Vázquez, Maes-
tro de Madrid, (¡Claudio Moyano».

Doña Blanca Pérez Cuesta, Cursi-
ista de 1935.

Doña Anunciación Ruiz Cuitarte,
Maestra interina de Alcalá de Hena-

Doña Isabel Velasco Aguado,
Maestra de Aguaverde.

Don José Pérez Vicente, Cursillis-
de 1936.

res Don Salvador Villegas Gomar,
Maestro de Collado Villalba.

Doña Donata Revuelta Ba
Maestra de Majadahonda.Don José Sánchez Prieto, Maestro

interino de Aranjuez.Doña Teresa Plata Moreno, Cursi-
ista de 1936.
Doña Carmen Ponce Alonso, Cur-
llista de 1936.

,Don Gregorio Guadalajara Ruiz,
Maestro de Madrid, «Carmen de Bur-

. 27. Traslado fuera de la provin-
cia, con prohibición de solicitar car-gos vacantes por un período de cin-co años, pérdida de los haberes de-jados de percibir e inhabilitación pa-
ra el desempeño de cargos directivos
y de confianza en Instituciones cul-
turales y de enseñanza, de los seño-
res siguientes .-

Doña Concepción Sanjuán Verdú,
Maestra sustituta de Chapinería. gos»

Doña Angeles Portero Rodrigo,
ursilíista de, 1935. ¡

Doña Rosario Santamaría Herre-
ro, Maestra interina de Madrid.

Doña Benita Asas Manterola,
Maestra de Madrid, «R. de Maeztu».

Doña Silvia Quílez Martín, Maes-
tra de Villaibilla.

Doña Clotilde Vera González,
Maestra interina de Madrid.Doña María Tferesa Puebla Díaz,

trsillista de 1936. 2e). Inhabilitar para el desempe-
ño de escuelas a los señores siguien-

23. Traslado dentro de la provin-
cia, con prohibición de solicitar car-
gos vacantes en un período de cinco
años e inhabilitación para el desem-
peño de cargos directivos y de con-
fianza en Instituciones culturales y
de enseñanza, de

Doña Inés Rasines Sánchez
llista de 1936.

Cur-
tes Don Enrique Aláiz Regález, Maes-

tro de Madrid, Unitaria 21 B.Doña Tomasa Rey Agudo, Cursi-
sta de 1933.

Don Casimiro Barbades, Cursillis-
ta de 1936. Don Andrés Alderete Olóriz,

tro de Chamartín de la Rosa.
Maes-Doña Pilar Rivera Preciado, Cur-

lista de 1936.
Don Jesús Barcala Cuesta, Maes-

tro del Plan Profesional.
Don Joaquín Monteagud, Maestro

del Plan Profesional.
)on José Rivas Larios, Cursillis- Don Dámaso Cansado Alonso,

Maestra de Madrid, «A. de los Ríos»,ie 1936
.Doña María Díaz Congosto, Maes-

tra de Madrid, «Primo de Rivera».
Doña María Angeles Rocamora Doña Eugenia Barro Villar, Cur-

sillista de 1936.

Doña Josefa Cuevas Serna, Maes-
tra, de Fuencarral.II l ni liliI i ili m ih^^^^^^BDoña María DoloresI

alls, Cursillista de i93o|
Doña Bernarda Rodaclo^^^^^^
ursillista de 1936.

24. Traslado fuera de la provin-
cia, con prohibición de solicitar va-
cantes por el período de dos años e
inhabilitación para el desempeño de
cargos directivos y de confianza en
Instituciones culturales y de ense-
ñanza, de los señores siguientes:

Rocamora Dan Tiburcio Cabello, Cursillista
de 1935-

Doña Paz Escribano Iglesias
Maestra de Madrid, «Espronceda».

Don* Eleuterio Elvira Rodríguez,
Maestro de Navacerrada.Don Calixto Martín Diez, Maestro

del Plan Profesional.
Don Juan García González, Maes-

tro de Madrid, ¡¡Carmen de Burgos».
Don Francisco González Santiago,

Maestro de Madrid, «Cervantes».
Don Francisco Jariego Fernández,

Maestro de Carabanchel Bajo.

Doña Sacramento Rodríguez Fer-
ández, Cursillista de 1936.
Don Joaquín Rojano Tután, Cur-
¡llista de 1935.

Don Juan Antonio Molina Barre-
ro, Cursillista de 1935.

Doña Pilar Rabanal, Cursillista de Don Isidoro Alonso Rojas, Maes-
tro de Madrid, «Batalla del Salado».

Doña Modesta Roldan Marcos,
ursillista de 1935.

Don Manuel Rueda Botes, Cursi-
llista de 1933.

1933 Don
franca,
Sotelo»

Valentín Fernández Villa-
Maestro de Madrid, ¡(Calvo

Don GregorioB
de i93fj

Doña Trinidad Rub I
ursillista de 1936.

Román Montero, Don Santiago A'ázquez Sola, Cur-
sillista de 1935.

Doña Joaquina López Trigo, M
tra de Vallecas.Doña Ana Llosa Salvarrey, Maes-

tra de San Martín de la \rega. Don Casimiro Martín Mari
Maestro de Madrid, «I. Echegara

Don,Fernando Motero Rom
Maestro de Vallecasi

21, Traslado dentro de la provin-
cia can prohibición de solicitar car-
gos vacantes durante dos años e in-
habilitación para el desempeño de
cargos directivos y de confianza en
Instituciones culturales y de enseñan-
za, de los señores siguientes :

Doña Nemesia Rodríguez Fernán-
dez, Maestra de Madrid, «J. Sorolla».Doña María Dolores Ruipérez Gar-

í, Cursillista de 1935.
Don José Ruiz Acuña, Cursillista

Don Manuel l.Jjedo Samper, Maes-
tro de Aravaca. Don Enrique Sanz Fontana, M

tro de Canillas.25. Traslado fuera de la provin-
cia, can prohibición de solicitar va-
cantes durante dos años, pérdida de
los haberes mo percibidos e inhabi-
litación para el desenipeño de cargos
directivos y de confianza en Institu-
ciones culturales y de enseñanza, de
los señores siguientes :

1935
Doña Carmen Ruiz Ponte, Cursi-
sta de 1933.
Doña Victoria Saba Díaz, Cursi-
sta de 1935.

28. Suspensión por el tiempo qu

lo ha estado, traslado fuera de I

provincia, con prohibición de so \u25a0*

tar vacantes por un período deci«
años e inhabilitación para el deseo

peño de cargos directivos y de o

fianza en Instituciones culturales
de enseñanza, de los señores

-

Doña Angeles Antón Colino, Maes-
tra de Barajas.

Doña María Aceña Juárez, Maes-
tra de Meco.Don Rufino Sánchez Brúñete, Cur-

llista de 1936.
Doña Rogelia Sánchez Anfite,

ursillista de 1936.

Doña Paula Brúñete Gálvez, Maes-
tra de Navalcarnero.

Don José Cruz Pino, Maestro de
Madrid.

Dan Juan Álamo Palazuelos,
Maestro de Huerta del Obispo.Doña Consolación Sánchez Hol-

:do, Cursillista de 1936.
Doña Ascensión Sánchez Miner,
irsillisfa de 1936.

* Don Marcial Alcón García, Maes-
tro de Madrid, ((Pardo Bazán».

Don Francisco Altemir
Maestro de Madrid, «Luis \

Don Mariano Germán No"-

Maestra de Belmonte del Lajo-

Don Julián Risoto Martos, »**

tro de Madrid, «Lope de \e£.
Doña Rosa Martínez Baso.

Maestra de Humanes. MaeStro
Don Basilio París Alba, M*

de Madrid, «G. Sanjurjo».

29. Suspensión de etnp\eo¡
po de suspensión Pr^';. con pre-
lado fuera de la pr^'3 vaCantes
hibición de solicitar cal£¡;abiijtac¡ón
durante cinco anos e d¡rect¡vos J
para desempeñar cargos^
de confianza en Ins-»"01 I

les y de enseñanKa'L<¡sera Cartgfl
\ t-ri~_\'(.V_________________\_\

Maest__ii____l___________________________m

tes

Doña Victorina Campos Esteller,
Maestra de Carabanchel Bajo.

Don Agustín Embuena Pío, Maes-
tro de Madrid, «Francisco Ruano».

Don Victorino Bernal
Maestro de Altercan.

López,

Don José Damián Sánchez Ruiz,
irsillista de 1935.
Doña María Carmen Sánchez Sán-
ez, Cursillista de 1936.
Doña María Luisa Cecilia Santia-

\u25a0 Díaz, Cursillista de 1936.
Doña Amalia Segura Aragón, Cur-
lista de 1935-

Don José Luis García Raúl, Maes-
tro de Barajas.

Don Carlos Cabrera Pico, Maestro
de Madrid «Castelar».

Don Servando Guedes Gavilanes,
Maestro de Carabanchel Bajo.

Doña Trinidad García Hernando,
Maestra de San Martín de la Vega.

Doña Gertrudis Cutilla Rodríguez,
Maestra de Cercedilla.

Don Victoriano Martínez Herrero,
Maestro de Madrid, ¡¡C. Sáiz».

Dan Emilio Gazapo Abello, Maes-
tro de Madrid, ¡¡J. Sorolla».Don Nicasio López Buendía,

Maestro de Chinchón.Doña Victoria Sepúlveda Herranz,
7ursillista de 1936.

Doña Clotilde Tejedor Martín,
Cursillista de 1935.

Doña Clotilde Tejerina Caballero,
Cursillista de 1936.

Don Feliciano Torrego Pedrezue-
la, Cursillista de 1935.

Doña Concepción Urruela Jorge,
Cursillista de 1936.

Doña Teodosia Valdés Salmerón,
Cursillista de 1936.

Don Eduardo González
Maestro de Cercedilla.

Ruiz,Doña Angeles Rodríguez Asuero,
Maestra de Villarejo de Salvanés.

Doña Gumersindá Rangel Arroyo,
Maestta de Carabanchel Bajo.

Doña María Muñoz Pérez, Maes-
tra de Madrid, «Marqués de Zafra».

22. Traslado dentro de la provin-
cia, con prohibición de solicitar car-
gos vacantes en un -período de dosaños, con pérdida de los haberes de-jados de percibir e inhabilitación pa-
ra el desempeño de cargos directivos
y de confianza en Instituciones cul-

Don Juan Moyano Iglesias, Maes-
tro de Navalcarnero.

Doña Natalia Palacios Rodríguez,
Maestra de Colmenar Viejo.

Don Alfonso lOrozco Mena, Maes-
tro de Aranjuez.

Doña María Polo Juan, Maestra de
Villaverde.

(Conti***ra
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AYUNTAMIENTOS para la celebración de la tercera su-basta,- bajo el tipo de 1.926,66 pese-tas, y con sujeción a los pliegos decondiciones facultativas y económi-cas que constan en el expediente res-
pectivo.

Madrid de 7 de febrero de 194 1] queconvoco al concurso para nombrarInspector segundo Jefe de Policía
Lrbana, a los concursantes que toma-ron, parte en él con arreglo a las bases
publicadas en el Boletín del Ayunta-
miento de 2 de diciembre de 1939 (Se-
cretaría del Licenciado don Joaquín
Garngues y Martínez).

Lo que cumpliendo lo mandado sehace público a los indicados efectos.Madrid, 9 de mayo de 1941.— ElOficial del Tribunal, Francisco
Castro.

brandóse las oportunas órdenes al
efecto.— Lo acordaron y firman los
señores del margen, de que certifico.
M. G. Ruiz, Luis María Moliner y
Manuel Orfila (rubricados).»

Y para que sirva de notificación, a
los herederos de los inculpados, Ma-
nuel González Alvarez, Fernando Pé-
rez López, Juan Navarro Márquez y
Benito Mariano Márquez, se hace
público por el presente, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid.

EL MOLAR

El Presidente de la Junta del Repar-
timiento sobre Utilidades formada
en este Municipio para el año ac-
tual,

Dicha subasta se celebrará en estaCasa Consistorial el día y hora seña-
lados, bajo la presidencia del que sus-cribe-o del que legal mente le sustitu-
ya, con asistencia de un señor Ges-tor, de un funcionario del ramo deMontes y -del Secretario de la Corpo-
ración, que levantará el acta corres-pondiente.

Hace saber : Que terminado dicho
repartimiento, queda expuesto al pú-
blico en el Ayuntamiento, por el pla-
10 de quince días, a contar desde el
de la fecha, y que durante ese plazo
y los tres días siguientes sé admitirán
por la Junta las reclamaciones que se
produzcan por las personas o entida-
des comprendidas en el repartimien-
to, pudiendo versar las reclamaciones
sobre la estimación de las utilidades,
rentas o rendimientos ;sobre la liqui-
dación de, cada uno de los conceptos
de gravamen, y sobre las bonificacio-
nes,' tanto del reclamante como de
cualquiera otra persona o . entidad
comprendida en el repartimiento, y
habiendo de fundarse toda reclama-
ción en hechos concretos, precisos y
determinados, así como presentarse*
acompañada de las pruebas necesa-
rias para la justificación de lo recla-

Dado en Madrid, a 3 de mayo de
1941.

—
ElSecretario, Antonio Carras-

co.—Visto bueno: El Presidente (fir-
mado).

Pelayos de la Presa, 10 de. mayo
de 1941.— El. Alcalde, Pablo Re-
dondo. .

(G. C—1.539)

PROVIDENCIAS JUDICIALES(G. C—1.560) (O.—2.101) (G. C— 1.454)

TRIBUNAL. REGIONAL DE
RESPONSABILIDADES POLI-Audiencia Territorial JUZGADO INSTRUCTOR PRO-

VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS NUMERO z

TICAS DE MADRIDde Madrid Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-
tario del Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de Ma-drid,

DE MADRID

Tribunal Provincial de lo Conten-
Don Enrique Amado y del Campo,

Teniente honorífico del Cuerpo Ju-rídico Militar y juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades Polí-

cioso-Admmistrativo Por el presente edicto hago saber :
Que por este Tribunal, y en el expe-
diente número 348 D, seguido contra
Tomás Alvarez Ángulo, se ha dictado
auto con esta fecha, cuya parte dispo-
tiva dice :

PaVa conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Manuel Martín Peñalver se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo con la Administración, sobre
revocación de acuerdo del Ayunta-
miento de Madrid referente al abono
\u25a0de jornales al recurrente como vigi-
lante afecto al ramo de Vías Públi-
cas del Ensanche. (Secretaría del Li-
cenciado don Manuel Latorre Ba-
dillo).

ticas número 2, de Madrid
mado Hago saber :Que en este Juzgado

de mi cargo se incoa expediente de
responsabilidades políticas contra :

En El Molar, a 6 de mayo de 1941
El Presidente, Eduardo Valladares.
í (G. C—1.558) , (X—1.192) «Se acuerda . Que se pongan los

autos de manifiesto en Secretaría, por
término de tres días, para que el in-
culpado, en paradero desconocido, o
sus familiares, se instruyan y puedan
formular, dentro de las" cuarenta y
ocho horas siguientes, su escrito de
defensa, notificándose esta resolución
por medio de edictos, que se publica-
rán en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid y que se fijarán en
el tablón de anuncios de este Tribu-
nal y del Juzgado instructor, librán-
dose las oportunas órdenes al efecto.
Lo acordaron y firman los señores del
margen, de que certifico.-^M. G.
Ruiz, Fermín Lozano, A. Senra (ru-
bricados).»

Antonio Gimeno Raso, industrial,
CaSado, vecino de Madrid.

José Godoy Gómez, industrial, ca-
sado, vecino de Madrid-ARGANDA DEL REY

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento Nacional de la villa de Ar-
ganda del Rey, provincia de Ma-
drid,

Aurelio Holgado, vecino de Ma-
drid.

Jerónimo Campano Fernández, em-
pleado, vecino de Madrid.

Enrique de Céspedes Gómez, in-
dustrial, casado, vecino de Madrid.

Hace saber :Que confeccionado el
Padrón del Derecho o Tasa sobre la
-Guardería Rural, para el año en cur-
so, se expone al público durante ocho
días, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse reclamaciones por los que

¡se estimen interesados.

En virtud de haberlo acordado el
Tribunal Regional de esta jurisdic-

Lo que, cumpliendo lo mandado,
se hace público a los indicados efectos.

Madrid, 24 de abril de 1941
—

El
Oficial d e 1 Tribunal, Francisco
Castro.

ción ;por lo que todas cuantas perso-
nas tengan conocimiento de cuál haya
sido la conducta política y social de
los mencionados inculpados, antes o
después de la iniciación del Glorioso
Movimiento Nacional, as! como cuá-
les sean los bienes de su pertenencia,
están en la e>bligación de ponerlo en
conocimiento de este Juzgado o del co-
rrespondiente al que tenga su domici-
lio el declarante, haciéndose saber,
además, que ni el fallecimiento, ni la
ausencia, ni la ¡ncompareceneia de los
presuntos responsables, detendrá la
tramitación ni fallo del expediente.

Dado en Arganda del Rey, a 10
de mayo de 1941.

—
El Alcalde,

A. Aguilar.

(G. C.-1.540)

En el recurso contencioso-adminis-
trativo número 43 de 1933, procedente
de la Secretaría del Licenciado don
Joaquín Garrigues y Martínez, inter-
puesto por don Flaviano Bercero
Diez y don Gaspar Peces Gutiérrez,
con, la Administración, sobre falta de
resolución a reposición, solicitada
contra acuerdo del Ayuntamiento de
Madrid fecha 7 de junio de 1933, que
rebajó los sueldos de los recurrentes

(G. C.-1.557) (X.—1.199) A* para que sirva de notificación a
los herederos del inculpado, Tomás
Alvarez Ángulo, se hace público por
el presente, que se publicará en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid.

NAVALAFUENTE'
Por el vecino de esta villa don Gre-

gorio González Velasco, se ha solici-
tado de este Ayuntamiento la conce-
sión de una parcela de terreno al sitio
pe «El Légío», de este término, para
construir un edificio destinado a vi-
vienda, cuya parcela mide 78 metros
«ladrados.

Dado en. Madrid, a 3 de mayo de
1941.— El Secretario, Antonio Ca-
rrasco.

—
Visto bueno : El Presidente Dado en Madrid, a 25 de abril de

1941.
—P. S. M., el Secretario, José

María Pazos. —El Juez instructor (fir-
mado).

(firmado)

en e! cargo que desempeñaban, se ha
acordado hacer saber a los eqpresados
recurrentes que comparezcan ante este
Tribunal Provincial Contencioso-Ad-
ministrativo, en el presente recurso,
fijando domicilio en que puedan veri-
ficárseles las notificaciones de las re-
soluciones que recaigan, con apercibi-
miento de que si no lo verifican den-
tro del término de diez días que al
efecto se les concede, se tendrá por
abandonado el presente recurso con-
tencioso que a su tiempo interpu-

(G. C
—

1-472)

'-o que se hace público para que,
Pn el plazo de quince días, a contar
desde la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia,
Puedan presentarse las reclamaciones
íue se consideren justas sobre esta pe-
f'cion, y ante este Ayuntamiento.

Vnavalafuente, 7 de mayo de 1941.
—

\u25a0***; Alcalde-Presidente, Mariano Her-
nández.

TRIBUNAL REGIONAL DE
RESPONSABILIDADES POLI-

(G. C 1-390

TICAS DE MADRID JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL -DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS NUMERO 2,

Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-
tario del Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de Madrid,
Por el presente edicto hago saber :

Que por este Tribunal, y en los ex-
pedientes números 158, 303, 141 y
339, seguidos contra Manuel Gonzá-
lez Alvarez, Fernando Pérez López,
Juan Navarro Márquez y Benito Ma-
riano Márquez, se ba dictado auto
con esta fecha, cuya parte dispositi-

DE MADRID
Don Enrique Amado y del Campo

Teniente honorífico del Cuerpo Ju-
rídico Militar y Juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades Poli-G* C—1-559) (O.

—
2.100}

steron ticas num Je Madrid

PE-LAYOS DE LA PRESA
I.peclaradas desiertas, por falta de
fc,tadores, la primera y segunda su-
putas de madera, procedente de 98rnos derribados por los vientos en el

>nte de estos propios número 50 del
<i alogo, denominado «Pinarejo y
?' e-fría», cuya cubicación es la de

4 'metros cúbicos y 232 decímetros
,COs en rollo y con corteza, más un

|*e!_ro cubico 91 decímetros cúbicos de
(j'lcl de tronco, y aceptada que ha si-
lai f0r ,a Jefatura del Distrito Fores-

Y siendo desconocido el domicilio
de los expresados recurrentes, don
Flavián Bercero Diez y don Gaspar
Peces Gutiérrez, y para su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta

provincia, cumpliendo lo mandado,
expido el presente, que firmo en, Ma-
drid, a 9 de mayo de 1941.

—
ElOficial

del Tribunal, Francisco Castro.

Hago sabt Que en este Juzgado
de mi cargo st ricoa expediente de
responsabilidades políticas contra Se-
rafín Adámez Martínez, casado, veci-
no de Madrid, en virtud de haberlo«Se acuerda : Que se pongan los

autos de manifiesto en Secretaría, por
término de tres días, para que los he-

rederos de los inculpados Manuel
González Alvarez, Fernando Pérez
López, Juan. Navarro Márquez y Be-
nito Mariano Márquez, se instruyan
y puedan formular, dentro de las cua-
renta y ocho horas siguientes, su es-
crito de defensa, notificándose esta re-

solución por medio de edictos, que se
publicarán en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid y que se fija-
can en el tablón de anuncios de este
Tribunal v del Juzgado instructor, li-

va dice

acordado el Tribunal Regional de es-
ta jurisdicción ; por lo que todas
cuantas personas tengan conocimien-
to de cuáles sean los bienes de su per-
tenencia, están en la obligación de po-(G. C-1.538)
nerlo en conocimiento de este Kjzc^
do o del correspondiente al quH
su domicilio el declarante, hacl
saber, además, que ni el fallecí nuen-|
to. ni la ausencia, ni la inc<H

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Pedro Reija Galán se ha interpuesto
recurso contencioso

-
administrativo

con la- Administración,-'sobre revoca-
ción de acuerdo del Ayuntamiento de

dose

to
Propuesta de esta Comisión Ges-

tA reDajar en un 50 por 100 el
j^Po que sirvió de base a las dos su-
P tas celebradas con resultado nega-
tii-|' Í1a señalado el día 19 del ac-' y hora de las cuatro de la tarde,*

cencia del presunto responsable.
tendrá la tramitación ni fallo de ex-

Dado en Madrid
pediente

a 6 de mavo de



SÁBADO 17 DE MAYO
6

1941.—J*. S. M., el Secretario, José
Alaría Pazos.

—
El Juez instructor (fir-

mado).

domicilio del declarante, los cuales me
remitirán las declaraciones, directa-
mente, el mismo día que las reciban,
y que ni el fallecimiento, ni la ausen-
cia, ni la ineomparecencia del presun-

to responsable, detendrá la tramita-
ción ni el fallo del expediente.

nal, así como cuáles sean los
de su pertenencia, está en la obliga-
ción de ponerlo. 'en conocimiento de
este Juzgado o del correspondiente al
que tenga su domicilio el declarante,

haciéndose saber, además, que ni el
fallecimiento, ni la ausencia, ni la in-
comparecencia del presunto responsa-
ble, detendrá latramitación^t^alloexpeelienteH

ia„uledeIGenWa¡C-«*s
'Lo que se hace pública „

senté, advirtiéndose * P°r ei
Que la citada finca sausubasta sin sujeción a tipo"

*'
Que para tomar part?

'
,

ma deberán los licitadores Jon*previamente en la mesa ¿^
o en el esftblecimiento destinacefecto una cantidad igual, ¡Tnos, al diez por ciento efectivosuma de noventa y tres mil sltas cincuenta pesetas, que sirvitipo para la segunda subastacuyo requisito no serán admitidaproposiciones.

(G. C.—1.493)

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI- Madrid, 6 de mayo de 1941.— El

Tuez instructor, C. Múzquiz.
(G. C—1.494)

DADES POLÍTICAS
Don Enrique Amado y del Campo,

Teniente honorífico del Cuerpo Ju-
rídico Militar y Juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades Polí-
ticas número dos, de Madrid,
Hago saber :Que en este Juzgado

de mi cargo se incoa expediente de
responsabilidades políticas contra
Miguel Cano Crespo, empleado de la
Compañía Arrendataria de Tabacos,
casado, vecino de Madrid, en virtud
de 'haberlo acordado el Tribunal Re-

WTTí Madrid, a 25 de abril de

5941.— P. S. M-, el Secretario, José
María- Pazos.— El Juezinstni^j

'"\u25a0- '\u25a0\u25a0'
TRIBUNAL REGIONAL DE

RESPONSABILIDADES
POLÍTICAS (G. C—1.388)

Por haber satisfecho totalmente la

sanción de 1.000 pesetas que le fué
impuesta por este Tribunal a Galo
Zamorano Lozano, en sentencia de
fecha 28 de octubre de 1941,- coi-

motivo de espediente .de responsabi-
lidad civil, ha recobrado dicho in-
culpado la libre disposición de sus
bienes.

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICASNUMERO ¿,

Que los autos y la certificad,
que se refiere la regla cuarta drticulo ciento treinta y uno de laHipotecaria se hallan de manir
a los ¡licitadores en la Secretarainfrascrito, entendiéndose que
licitador los acepta como bast:
sin tener derecho a exigir ning-

DE MADRID
gional de esta Jurisdicción ; por lo
que, todas cuantas personas tengan
conocimiento de cuál haya sido la
conducta política y social de mencio-
nado inculpado, antes o después de
la iniciación del Glorioso Movimien-
to Nacional, así como cuáles sean los
bienes de su pertenencia, están en la
obligación de ponerlo en conocimien-
to de este Juzgado o del correspon-
diente al que tenga su domicilia el
declarante ; haciéndose saber, ade-
más, que ni el fallecimiento, ni la
ausencia, mi la incomparecencia del
presunto responsable, detendrá la tra-
mitación ni fallo del expediente.

Don Enrique Amado y del Campo,
Teniente honorífico del Cuerpo Ju-
rídico Militar y Juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades Polí-Lo que se hace público en cumpli-

miento de lo prevenido en el artículo
68 de la ley de Responsabilidades
políticas.

Madrid, a 9 de mayo de 1941.— El
Secretario "(firmado).— VistobuenoJ
El Presidente (firmado)B

ticas núm. 2, de Madrid,
Hago saber : Que en éste Juzgado

de mi cargo se Incoa expediente de
responsabilidades políticas contra Sa-
turnino Pérez- Alonso, industrial, ca-
sado, vecino de Madrid, en virtud de
haberlo acordado el Tribunal Regio-
nal de esta jurisdicción ; por lo que
todas cuantas personas tengan cono-
cimiento de cuál haya sido la conduc-
ta política y social del -mencionado
inculpado, antes o después de la ini-
ciación del Glorioso.. Movimiento Na-
cional, así como cuáles sean los bie-
nes de su pertenencia, están en la obli-
gación de ponerlo en conocimiento de
este Juzgado o del correspondiente al
que tenga su domicilio el declarante,
haciéndose saber, además, que ni el
fallecimiento, ni la ausencia, ni la in-
comparecencia del presunto responsa-
ble detendrá la tramitación ni fallo del
expediente.

otros

Que si se hicieran dos po:
iguales, se abrirá nueva licitack
tre los dos rematantes.

Y que las cargas anteriores y
ferentes, si las hubiere, al crédií
clamado en estos autos, contini
subsistentes, entendiéndose qi
rematante las acepta y queda s
gado en la responsabilidad d
mismos, sin destinarse a su exti
el precio del remate, el cual, da-
tado lo que se deposite para t
parte en la subasta, se consij
dentro de los ocho días sisruien
de su aprobación, pudiéndose
el remate a calidad de ceder.

(G. C ,-i-566)

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS NUMERO 2.

Dado en Madrid, a 10 de mayo de DE MADRID
S. M.,el Secretario (firma-

-El Juez instructor, Enrique
Amado y del Campo.

194 Don, Enrique Amado y del Campo,
Teniente honorífico del Cuerpo Ju-
rídico Militar y Juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades Polí-(G. C ,-1.568)

ticas número 2, de Madrid,
Dado en Madrid, a diez dt

de tmil noA-ecientos cuarenta yTRIBUNAL REGIONAL DE Hago saber :Que en este Juzgado
de mi- cargo se incoa expediente de
responsabilidades políticas contra Lo-
renzo Alvarado Fernández, de cua-
renta y un años, casado, farmacéuti-
co, vecino de Aladrid, en virtud de
haberlo acordado el Tribunal Regio,-
nal de esta jurisdicción ; por lo que
todas cuantas personas tengan cono-
cimiento de cuál haya sido la conduc-
ta política y social del mencionado in-
culpado, antes o después de la inicia-
ción del Glorioso Movimiento Nacio-
nal, así como cuáles sean los bienes
de su pertenencia, están en la obliga-
ción de ponerlo en conocimiento de
este Juzgado o del correspondiente al
que tenga su domicilio el declarante,
haciéndose saber, además, que ni el
fallecimiento, ni la ausencia, ni la in-'
comparecencia del presunto responsa-
ble, detendrá la tramitación ni fallo
del expediente.

RESPONSABILIDADES
POLÍTICAS

El Secretar
Cándido G ;

Agustín Cabeza de VacaPor haber satisfecho totalmente la
sanción de 250 pesetas que le fué
impuesta por este Tribunal a Timoteo
Zamorano Lozano, en sentencia de
fecha 28 de octubre de 1941, ton
motivo de expediente de responsabi-
lidad civil, ha recobrado dicho in-
culpado la libre disposición de sus

Dado en 'Madrid, a 25 de abril de
1941.

—
P. S. M., el Secretario, José

Alaría Pazos.
—

El Juez instructor (fir-
mado).

(A.—1-1.8

JUZGADO NUMERO 1

(G. C.-1.390)
EDICTO

bienes En este Juzgado de primera 1

cia número 19,. se han seguido 1

tos de juicio declarativo de
cuantía de que se hará expresa
ción., en -los cuales se ha dictad
tencia cuyo encabezamiento y
dispositiva son del tenor siguiei

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo
68 de la ley de Responsabilidades

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

políticas JUZGADO NUMERO io

Madrid, a 9 de mayo de 1941.— El
Secretario (firmado).—Visto bueno:
El Presidente (firmado).

edictto

(G. C -1-567)
En los autos de procedimiento es-

pecial sumario que se siguen en el
Juzgado de primera instancia núme-
ro diez, de esta capital, a instancia
del Procurador don Luis de Santia-
go, en nombre de don José Ignacio
Berber Rizo, como subrogado en los
derechos y acciones de «El Hogar
Español», para hacerse cobro de la
suma de veinticinco mil doscientas
sesenta y cuatro pesetas veintisiete
céntimos, parte de un préstamo de
ochenta y ocho mil pesetas concedjdo
por la citada Entidad a don Manuel
del Sol Jaquettot en la escritura de
veintisiete de noviembre de mil no-
vecientos treinta y tres,

Sentencia

En la \Tilla de Madrid, a S de-

de 1941.—El señor don U"

Fernández Gausi, Magistrado,
de primera instancia --umer°,
nueve, de esta capital, habiend'
to los presentes autos juicio o»

tivo de mayor cuantía, segui^
partes: de la una, y como dem-

te, don Pascual Anas Vij»*
gado sin ejercicio y de esta

representado por el rWLÜ™ ¿JuL Francisco Díaz Garrido >-
do por el Letrado don Fe£ pí-
dela otra, como demandada ,

ciedad Anónima denommada
cenes Generales de Depo;
drid», en Liquidación o-

rebeldía, sobre elevaoo
pública de un documento P

cancelación de un gravan" h

cuenta y cuatro mil

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS NUMERO i,

Dado en Madrid, a 30 de abril de
1941.

—P. S. M., el Secretario, José
María Pazos. —El Juez instructor (fir-
mado).

MADRID
Don Carlos Múzquiz y Ayala Juez

instructoí provincial de
bilidades Políticas núm
drid,

Responsa-
i, de Ma-

(G, C •--\u25a0453)

Por el presente hago saber : Que
por acuerdo del Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas de es-
ta jurisdicción, fecha 6 de octubre de
-939> se instruyen en este Juzgado de
mi cargo expedientes de responsabi-
lidad política contra don Joaquín Ve-
lasco Corrales, empleado de la Com-
pañía Telefónica, casado, vecino de
Madrid y con domicilio en la calle La-

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS NUMERO 2,

DE MADRID
Don Enrique Amado y del Campo,

Teniente honorífico del Cuerpo Ju-
rídico Militar y Juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades Poli-

Se sacaba la venta, en pública su-
basta, por tercera vez y sin sujeción
a tipo, la finca hipotecada en garan-
tía del indicado crédito, y que es la
siguiente f

ticas mimeríai_ MndriH

gasca, numero- 125
Hago saber : Que en este Juzgado

de mi cargo se incoa expediente de
'responsabilidades políticas contra Re-
gino González Jiménez, industrial, ca-
sado, vecino de Madrid, en, virtud de
haberlo acordado el Tribunal Regio-
nal de esta jurisdicción ; por lo que
todas cuantas personas tengan cono-
cimiento de cuál haya sido la conduc-
ta política y social del mencionado in-
culpado, antes o después de la inicia-
ción del Glorioso Alovimiento Nacio-

Igualmente se hace saber que deben
prestar declaración cuantas personas
puedan indicar la existencia de bie-

Una casa en construcción, sita en
la calle de Montesa, de esta capital,
sin número, aunque tiene el diez de
la d'visión de los terrenos de que
procede el solar, que constará de só-
tanos, planta baja, cinco plantas y

setas ; y
Fallo

Que estimando la «JJ
lada por don Pascua
debo condenar V co,

dad Anónima den£
nes Generales de D*

drid»,, en Liquidac-o'
mino de quinto d.a
resolución, eleve a

nes a aquéllos pertenecientes y con-
ducta político social observada antes
y durante el Movimiento Nacional,
pudiendo prestarse tales declaraciones ático
ante este Juzgado, sito en esta capi-tal, calle de Ayala, núm. 52, o ante elde primera instancia o municipal del

Para su remate se ha señalado el
día veintisiete de junio próximo, a
las doce de sü mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en



, documento privado, de veintinueve

a dxiembre de mil novecientos trein-

• tres, y se cancele por la cantidad

!t cincuenta y cuatro mil ciento dos

setas el gravamen que actualmente

Lira en el Registro de cincuenta y

nueve mil doscientas cincuenta pese-

tas contenido en la escritura de 17 de
julio de I930, y rectificada y aclara-

da por la de 13 de julio dé 1931, ante

ei Notario don Federico Plana, que

causaron la inscripción primera de la

finca número 1.496 en el Registro de
la Propiedad del Mediodía, en el fo-

lio 22 del tomo 757 del Archivo, libro

7I de la Sección tercera ;y cuyo gra-

vamen se impuso como afección y ga-
rantía del pago pendiente y diferido
del precio, aplazado ;con, imposición a
la entidad demandada de las costas

del juicio.
—

Así por esta mi senten-
cia, que se notificará a la parte de-
mandada rebelde en' la forma que de-
termina el artículo 769 de la ley de
Enjuiciamiento Civil, definitivamen-
| te juzgando, lo pronuncio, mando y
Ffjrmo.

—Dionisio Fernández (rubri-
cado).

1941.— El Secretario^ Ramiro López.
Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia (firmado).

saría del distrito del Hospicio, pro-
cesado por rebelión, comparecerá en
el término de diez días ante don José
María Sousa Casani, Comandante de
Infantería, Juez instructor del Juzga-
do Militar Eventual número 17, sito
en la calle de Piamonte, número 2,
piso tercero ; de no verificarlo será
declarado rebelde, parándole los per-
juicios a que hubiere lugar.

ficarlo será declarado rebelde, parán-
dole los perjuicios a que hubiere lu-
gar.

(C.-789) Madrid, 13 de mayo de 1941.— El
Comandante Juez instructor, José
María Sousa Casani.JUZGADOS MUNICIPALES (B.-5.478)

CITACIONES JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 14
Madrid, 13 de mayo de 1941.—El

Comandante Juez instructor, José
Alaría Sousa Casani.

García Palacios (Pascual), de die-
cinueve años de edad; Fallos Barre-
ra (Ángel), de veinticuatro aflos de
edad, v Torres Sánchez (Pedro), de
nueve aflos, este último acompaña-
do de su padre, que sufrieron lesio-
nes en fecha 20 de junio del pasado
año, por choque de un camión mili-
tar con un tranvía de disco núme-
ro 47, se presentarán ante el Tenien-
te Coronel de Infantería don Ángel
Gómez-Caminero y Marqués, Juez
instructor del Juzgado Militar Per-
manente número 2, de esta plaza, en
el término de diez días, a partir de
la publicación de esta requisitoria.

Sánchez Jiménez (Germán), hijo
de Marcos y de Andrea, domiciliado
últimamente en Rafael Salillas, 19,
comparecerá el día 19 de mayo, a las
doce, ante el Juzgado municipal nú-
mero 14, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal, a cele-
brar juicio de faltas por hurto, se-
ñalado con el número 527, instruido
contra el mismo.

•—5-479)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 17
Gómez Rodríguez (Fulgencio), hi-

jo de Pedro y de Nicolasa, de vein-
tiocho años, domiciliado en la calle
de José Miguel Gordoa, número 2,
policía rojo de la Comisaría del dis-
trito del Hospicio, procesado por re-
belión, comparecerá en término de
diez días ante don José Alaría Sousa
Casani, Comandante de Infantería,
Juez instructor del Juzgado Militar
Eventual número 17, sito en la calle
de Piamonte, número 2, piso terce-

ro; de no verificarlo será declarado
rebelde, parándole los perjuicios a
que hubiere lugar.

Madrid, 13 de* mayo de 1941.
—

El
Comandante Juez instructor, José
María Sousa Casani.

(B.-5.457)

JUZGADO NUMERO 5
Morante Llocora (Nicolasa), de

treinta y tres años, viuda, sus labo-
res, hija de Pedro y Alejandra, na-«
tural de Logroño, domiciliada últi-
mamente en la calle del Castillo, 19,
se la cita para que el día 19 de ma-
yo próximo, y hora de 'as diez, com-
parezca ante el Juzgado municipal
número 5, de esta capital, sito en la
calle de Cervantes, 3, a celebrar jui-
cio de faltas número 117.

Madrid, 30 de abril de 1941.— El
Teniente Coronel Juez, Ángel Gó-
mez-Caminero y Marqués.

Publicación (G. C —1.428) (B.-5.344)
Leída y publicada ha sido la sen-

tencia que antecede por el señor don
Dionisio Fernández Gausi, Magistra-
do, Juez de primera instancia núme-
ro 19 de esta capital,* en el mismo día
de su fecha, hallándose celebrando
audiencia pública en .su Sala^despa-
cho de este Juzgado, pcrr ante mí, el
Secretario.

—Madrid, 8 de mayo de
:1941 ;doy fe.—Ante mí, Ramiro Ló-
pez (rubricado).

VILLALBA
Nogal Paulino (Vicente), hijo de

Ramón y Tulia, natural de Garganta
(Madrid), de estado casado, profe-
sión guardia civil,de treinta y dos
afios de edad, cuyas circunstancias
y actual paradero se ignoran, domi-
ciliado últimamente en Madrid, calle
de Teruel, número 4, principal, pen-
diente de depuración, comparecerá
en término de diez días ante el ins-
tructor don Manuel del Rey Alonso,
perteneciente a la Comandancia de
la Guardia Civil número 101, de
guarnición en Villalba (Madrid).

Villalba, 25 de abril de 1941.—El
Teniente instructor, Manuel del Rey
Alonso.

(B.-5.477)

(B.-5.472) JUZGADO EVENTUAL NUM. 17
Zurita Ramos (Arturo), hijo de

Juan y de Carmen, de treinta y nueve
años, último domicilio conoddo paseo
de la Florida, número 5, que fué po-
licía rojo del distrito del Hospicio,
procesado por rebelión, comparecerá
en el término de diez días ante don
José María Sousa Casani, Coman-
dante de Infantería, Juez instructor
del Juzgado Militar Eventual núme-
ro 17, sito en la calle de Piamonte,

número 2, piso tercero; de no veri-

JUZGADOS MILITARES

Y para que sirva de cédula de no-
tificación a la entidad demandada, la
Sociedad Anónima denominada ¡¡Al-

macenes Generales de Depósito de
Madrid», en Liquidación, cuyo domi-
cilió se desconoce, extiendo el pre-
sente para su inserción en, los periódi-
cos oficiales, y visado por el señor
Juez en Madrid, a 13 de mayo de

REQUISITORIAS

JUZGAQO EVENTUAL NUM. 17
Martínez Calvo (Enrique), hijo de

Enrique y de Jacinta, de veintinueve
años, domiciliado en la calle de San-
tísima Trinidad, número 16, cuar-
to derecha, policía rojo de la Comi-

(G.C-1.417) (B.-5.342)

Sesión de 13 de marzo de 1941
Comisión Gestora

se abonará con cargo al capítulo XI, artículo 5-°, concepto número

319 del vigente'Presupuesto de Gastos.
408. Aprobar proyecto y presupuesto de las obras de habilita-

ción de la planta de semisótano de la Casa-Palacio, para las oficinas

ele Administración del impuesto de Cédulas personales, por un total

importe de 24.954,28 pesetas, que se abonará con cargo al capitulo V,

artículo 1., concepto número 20, titulado «Para gastos de premio de

Recaudación del Servicio de Cédulas», del vigente Presupuesto de
Gastos, y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar

estas obras por el sistema de administración.
409. Aprobar proyecto y presupuesto de las obras de reParae.ón

de los cuartos de as£o en la planta baja y nuevos pavimentos en el

costurero y galería de salida al -patio en el Colegio de Nuestra benq-

ra de las Mercedes, por un tetal importe de 10.917.-P8 Peset?s> J°
abonarán con cargo al capítulo XI, artículo io, concepto numero .342
del vigente Presupuesto de. Gastos, y autorizar al 9en0V ,Xnini<°
Jefe provincial para realizar estas obras por el sistema de adminis-

tración. ,
410. Autorizar al señor Ingeniero Jefe provincial Para/b°^•a cantidad de 5.110 pesetas, importe de 70. metros cúbicos de piedra

machacada para el firme de las obras urgentes que se realizan en ei

camino del kilómetro 11,400 de la general de La Corana a Aravaca,

se abonarán con cargo al capítulo XI, articulo 5-°, concepto nú-

mero 318 del vigente Presupuesto de Gastos. .
4H- Aprobar propuesta de la Sección de Vías y Obras, y, en

su consecuencia, que -en los casos de cesión temporal de maquinas
apisonadoras pertenecientes a esta Corporación, se exija, adernasoe

'as condiciones que antes se fijaban, la del abono previo de 50 pese-
tas, por 'día y máquina, en concepto de indemnización por desgaste

de material
412. Rescindir contrato de arrendamiento de la huerta sita jen

«1 término municipal de Majadahonda. utilizada para \»vero del Ser-

vicio Forestal, por haberlo solicitado la propietaria y no con emr a

'os intereses provinciales, surtiendo efecto la rescisión desdi¡la fecha
9 de febrero próximo pasado, a condición de que por el P~P"-£»o
"o se reclame cantidad alguna por el tiempo que, a partir de la indi-

396. Aprobar propuesta de la Junta Administrativa de Cédu-
las, referente a que se señale para el año 1941 el 17 por 100 a los
efectos del artículo 29 del Reglamento para la exacción del impuesto

de 2 de octubre de 1934, y que, como incremento base de participa-

ción en dicho porcentaje", y con efectos desde el pasado mes de
diciembre, se considere el 60 por 100 del valor natural de lo que se
recaude mensualmente por la Agencia Ejecutiva por Itodos con-
ceptos excepto lo obtenido como descubierto procedente del periodo
voluntario
\u25a0fl-^^Asignar a don Ba sar Zaldivar Anguiano, funcionario

leí Cuerpo Administrativo provincial, la retribución complementaria

anual de 5.000 pesetas, por desempeñar actualmente los cargos de

Subjefe y Jefe de Investigación del Servicio de Cédulas personales,

con cargo a la partida correspondiente del capítulo V del vigente

Presuouesto de Gastos. , . - .. 7.
108 Aprobar proyecto y presupuesto de las obras de repara-

ción del camino vecinal de Perales a Valdilecha, por un total importe

de oSrtas 84.110,40 pesetas, que se abonarán con cargo al cap.tu-

fo XI artículo <.*, concepto número 318 del vigente Presupuesto de
GaS; y que ¡_ anuncie seguidamente la correspondiente subasta

ñor un presupuesto de contrata de 81.972 pesetas.

Too Aprobar proyecto y presupuesto de obras de riego asfál-

t* _ H?l'os kilómetros 1 al 13 de la carretera provincial de Fuent.due-

-?» Colmenar" de Ore a, por un total importe de 189*32,50 pesetas,

cíl^naSn con car¿o al capítulo XI,artículo 5-° del v.gente Pre-

Juouíst de Gastos! concepto número 3-9- y que se anuncie seguida-

mePnte la correspondiente subasta por un presupuesto de contrata de

l85^'25 Aproar provecto de obras de riego asfáltico en la carre
f:, A". p„raieé de Tajuña, por un presupuesto de 7&-379-P4

tera de Morat^aa^rl%ín círgo al caphulo XI, artículo 5-°, co»"
pesetas, que se abonara con c^g^^ §

z^z:^^^¿™% "rdieni? subas"

ta por un presupuesto de contrat^J^Z^Tpontón. de cin-
4oi. Aprobar P^So^í"^^*"»1 a E1 Pard°' *"

co metros de luz en el camino vecinal oe
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JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Guillermo Fernández Conde, que

habitó en Madrid, Relatores, núme-
ro 8, y Juan de Mena, número 19,
sin más antecedentes, que fué respon-
sable del Comité de parados, com-
parecerá en este Juzgado para pres-
tar declaración en sumario número
54-777) que se le instruye, advirtién-
dole que de no comparecer le para-
rán los perjuicios consiguientes. Asi-
mismo comparecerá cualquier perso-
na que pueda dar noticias del men-
cionado sujeto. *üno y otros en el
término de ocho días después de pu-
blicada la presente requisitoria.

plaza, calle de Fernández de la Hoz,
número 7, bajo, para deponer en di-
ligendas previas número 28.912, ins-
truidas por accidente de trabajo.

Madrid, 7 de mayo de 1941.
(G. C.-1.5.19) (B.-5.433)

cera en el térmico de diez días ante
el Juez del Juzgado Militar número
uno, de esta plaza, sito en la calle del
Ancora, número 1; bajo apercibi-
miento de ser? declarado rebelde si no
compareciese en el término señalado.

Justicia Militar g° al Código JDado en Madrid, a 6 'h1941.-EI Teniente rn
*

ma>'o de
Ángel Gómez-CamU^L Ju-

(G. C.—1.505) "J Marqués
, v°-~-5-4ioy

Huesca, a 1 de mayo de 1941
El Juez militar, Antonio Pociello.JUZGADO PERMANENTE

NUMERO 2 (G. C. 1.464) (B.—5.362)

Milud Ben Mohamed, hijo de
Mohamed y de Marnat, natural de
Benit Bachir, fracción de Útil, de
estado casado, labrador, de veinti-
ocho años de edad, estatura 1,608
milímetros, color moreno, pelo ne-
gro, cejas y ojos al pelo, nariz recta;
barba poblada, boca grande, frente
ancha; soldado que fué del Grupo de
Regulares de, Melilla número 2, y al
que sigo procedimiento por el su-
puesto delito de deserción, compa-
recerá ante este Juzgado en el plazo
de quince días, a contar desde la fe-
cha de publicación de la presente
requisitoria, ante don Ángel Gómez-
Caminero y Marqués, Terjíente Co-
ronel de Infantería yJuez instructor
del Juzgado Militar Permanente nú-
mero 2, sito en Madrid, calle de Pia-
monte, número 2, sala 21, bajo aper-
cibimiento que de no efectuarlo será
declarado rebelde.

SOCIEDAD ESPAñoTT
CONSTRUCCIONES MPVECAS, S0C,EDADESA^TC:JUZGADO PERMANENTE N.° 2

Cristóbal Caballero Picazo, de
treinta y cuatro años, casado, sastre,
hijo de Francisco y de Teresa, natu-
ral y vecino de Madrid, vivió en el
año 1936 en la Colonia de ¡¡Los Ro-
sales», calle de León Peralta, núme-
ro 19, y en el año 1937 en la pla.za
del Progreso, número 10 ;. le sorpren-
dió el final de la guerra en Alicante ;
se presentará ante el Teniente Coro-
nel de Infantería don Ángel Gómez-
Caminero y Marqués, Juez instructor
del Juzgado Militar Permanente nú-
mero 2, de esta plaza, sito en Pia-
monte, número 2, sala número 20,
en el término de diez días ;pasadas

•los cuales se le declarará en rebeldía.
Madrid, 29 de abril de 1941.

—El
-Teniente Coronel Juez, Ángel Gó*-
mez-Caminero y Marqués.

(G. C—1.463). (B.—5.361) *

Por acuerdo del Consejo á. a amstración de esta SocSad m¡

yaca a Junta general ordinana d™"ñores ; accionistas para el _£í*
mes de junio próximo a __l* ¿!
la mañana, en^l domídUo^jf
cuna central, avenkfe de J¿ Wmo, 6, piso tercero, bajo el sií*te orden del día • gUlen'

Madrid, 9 de mayo de 1941
Juez militar (firmado).

—El

(B.-5.45 1)

CÁCERES
Epifanio León Palacio, hijo de Sil-

vestre y de'Tomasa, natural del Puen-
te de Vallecas (Madrid), estado ca-
sado, profesióh feriante, de veinticin-
co años de edad, soldado del Regi-
miento de Infantería número 27, ave-
cindado en el distrito de Buenavista
(Madrid), sujeto a procedimiento por
deserción, comparecerá en el término
de treinta días ante don Marcos Pu-
lido Gutiérrez, Juez instructor del
mencionado Cuerpo, de guarnición
en la plaza de Cáceres, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa en el plazo señalado.

Dado en Cáceres, a 8 de mayo de
1941.

—El Teniente Juez instructor(firmado).

1."Memoria, balance v cuenta d,perdidas y ganancias, coríespo íietes al ejercicio de 1940, y su aorSción, si procede.
2 A Reconstitución del Conseicsegún prescripción de los Estatuto
Se ruega a los señores accionistasel cumplimiento del artículo 12 de losEstatutos para su asistencia a 'dichoacto, y se ¡pone en conocimiento que

el depósito de las acciones o del res-guardo por los establecimientos de
crédito donde se hallan en custodia
podrá efectuarse hasta el día 13 de
dicho mes, en el domicilio social, Ta-
lleres de Zorroza (Bilbao) o en la
Oficina central (Madrid).

Madrid, 28 de abril de 1941.— El
Teniente Coronel Juez (firmado).

(G.C.- 1.378) (B.- 5.300) . JUZGADO PERMANENTE N." 2
Luis Horcajo Laina, de cuarenta y

un años de edad, natural de Madrid,
casado, empleado, hijo de Martín y
de María, que tuvo su domicilio en
la calle de Ibiza, número 14, compa-
recerá en el plazo de diez días, a
partir de la publicación de la presen-
te requisitoria, ante el Teniente Co-
ronel de Infantería, Juez instructor
del Juzgado Militar Permanente nú-
mero 2, oe la plaza de Madrid, sito
en Pianaonte, número 2, sala número
20, don Ángel Gómez-Caminero y
Marqués ;con las agravantes que de
nó comparecer será declarado rebel-

HUESCA
Andrés Lagrange de Savignac, hijo

de José y de María, natural de Bur-
deos (Francia), avecindado en Per-
pignán (Francia), mació el 12 de abril
de 191 1, de estado soltero, su estatu-
ra -.725, sus señas son estas: pelo
rubio, cejas al pelo, ojos castaños,
nariz recta, barba al pelo; fué filia-
do en la Legión por el tiempo de la
campaña, se halla procesado en la
causa número 3-953-4°, por el su-
puesto delito de sedición, compare-

G. C -1.518) —5*432)
Madrid, 18 de mayo de 1941Consejo de Administración.MADRID

.— i-i.8i5Arturo Balaña Camafort, domici-
liado últimamente en esta capital, ca-lle cié Narváez, número 8, compare-
cerá en el término de diez días hábi-
les ante el Juzgado de Parques y Ta-
lleres de Automovilismo, sito en esta

->I*,!üi^'1* *

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5

TELEFONO 53202

Comisión Gestora
Sesión de 13 de marzo de 1941

capítulo í2t626'34 PeSetas- ic-ue se abonará' con cargo alcap.tulo XI, articulo 5.0, concepto número 322 del vigente Presumato de Gastos, y autorizar al señor Ingenien?Directora Vías v ObS¡
provinciales para realizar estas obras pon el sistema de admini¿trS

404- Adjudicar definitivamente a don Dionisio García Guerre-
ro, en la cantidad de 67.570 pesetas, la subasta para la ejecución de
las obras de reparación del camino vecinal de Torres de la Alameda
a Valverde y Corpa, kilómetros 4 al final, y requerirle para que, en
el término de diez días, constituya la fianza definitiva v abone !«
gastos de la subasta. .'\u2666,-\u25a0

» *A'a al señor Ingeriiero encargado de las obras delRamal de Mercancías de la línea de Enlace de la estación de Atocha(M. Z. A.) con la de Las Matas (Norte), .para realizar la desviacióndel camino vecmal de la Dehesa de la Villa a la carretera de Fuenca-rral a Colmenar, en, su kilómetro 3,106, con arreglo al proyecto nueguiEn^íeSS;edqrfen *¥? rea,ÍCe" ]¿ -odSSn°esqsT-
guientes .1. ?t.i espesor del firme deberá tener 0,25 metros en el r#»n

"Eid^L0/ rrdiemes' después de ;

405- Devolver a don Ramos Castro de Abajo la fianza qi
constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguarc
número 137, de fecha 17 de junio de 1935, consistente en cinco tm
los de la Deuda Amortizable al 5 por 100, por un importe de 4-500 P
setas, para garantir la ejecución de las obras de nueva construccic
del camino vecinal de la estación de Villalba a la carretera de Mai
zapares el Real a la de San Martín de Valdeigíesias, debiendo ja

tificar previamente el interesado que ha «satisfecho el importe de i(

anuncios pendientes y el impuesto de Derechos Reales.
406. Devolver a don José Navarro López la fianza que cor-

tuyo en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo nua
ro 200, con fecha 2 de mayo de ,.1936, consistente en tres tltul°* .
la Deuda Amortizable, series A y B, por un importe de 3.500 pese'
para garantir lá ejecución de las obras de construcción del camín .
Barrio de la Legión a San Isidro ;y la que constituyo en la jj£
dependencia con fecha 26 de mayo 'de* 1936, bajo resguard o
ro 4, consistente en cuatro títulos de la Deuda Amortizable a jl^
100, series C y A, por un importe de 6.500 pesetas, para re-p

de la realización de las obras de reparación de ia carretera Ar^.
Fernando de Henares a Vallecas, por Coslada y \ icalvar°'ha g^tis-
do previamente justificar el interesado, en ambos casos, *3ueDef¿.ho>
fecho ei importe de los recibos pendientes y el impuesto de

Reales. . .„;,

403- Contestar a la Jefatura de la Tercera División Técnica vAdministrativa de Ferrocarril r,,.» ~o*„ r-* -^v^-vn lecnica y

S VaTa*;rrarrHtad,ero* el camr ™°« a MdSÍ

ción dil paso a'2 v(? ,w „„í D'P*"aco„ se acuerde la sustitu-contr¡bu¡rPa °a coástruSón d7 '"'"Aal can,¡"0. <•*«-
senté e, aumentoT la S„gd„d1foíÍLTv" Ca"'t!dad qUe repre*
cesarios, como consecuencia ZAZA, T 7 aí¡°J'°s 1ue xan "»•
vio; y previo abono, HS££S £"«ÍSl5Sf £II2?

*deS-
Corporación, en concento do arkii-^A caniiaaic- ae 84 pesetas a esta
zonade camino pTovTndal P°r insta,ación X ocupación en

\rren*W"
407- Declarar de abono, a favor de lá Compañía

-
tiel Monopolio de Petróleos (C. A.M.P. S. A.) la cantidaa
tas 5-279,04, importe de una factura ,por suministro de 10. -^ lea,
mos de asfalto al Servicio de Vías y Obras provincia"1*-; K
en el firme del patio posterior del Hospital Provincial. >

tldajj (

ración de bacheos de la carretera de Alcalá a Cobeña.


